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Se .suscriba á este .Periódico- que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la'lmprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á- casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, fr'anco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anupeios. particulares, ylos oficiales al Sr. Gobernador. . ' . ■
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PRÍSlDElKfA W'cijsjEJO 88 JIlíüSTBOS.

S. M.' la Reina nuestra Señora 
(Q» D. G.) y pu augusta Red familia 
continúan sin novedad en su impor- 
Uáte salud.

MIJIISTERIO DE 14 fiOBEM ACION.

Subsecretaría.—Sección de Orden pú'- 
blico.—Negociado 3.°-^Quinlas.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido á consecuencia de 
Real órden expedida por el .Ministerio 
de la Guerra en 13 de Enero del año 
último .haciendo presente la convenien
cia de recordar á lo.s Consejos provin
ciales lo dispuesto en la de 10 de Se- 
tiembre de 1842 sobre comunicación 
de los datos y noticias que jes reclamen 
Ie5 Capitanes generales para la mejor 
instrucción de los expedientes relativos 
al reemplazo:

Vista la citada Real órden de 10 de 
Setiembre de 1842:

Considerando que su contenido se 
refiere á la ordenanza de 1837 para el 
reemplazo del ejército, y á la ley de 
Diputaciones provinciales de 3 de Fe
brero de 1823, ninguna de las cuales 
se halla hoy vigente:

Considerando que, por la buena ar- 
Dionía que debe reinar entre las Auto
ridades dependientes de distintos Minis
terios, es conveniente que unas y otras 
se proporcionen los. datos y noticias que 
necesiten para ilustrar su opinion y pro- 
<^^rar el mejor despacho de los expe
dientes:

Considerando que esto debe enten
derse sin que por ello se ejerza inspec
tion sobre sus autos, ni sean revisados 
ios acuerdos que dicten dentro del cír- 
tulo de sus atribuciones por otras Au
toridades que aquellas á quienes com

pete este derecho con arreglo á las dis
posiciones vigentes;

S. M., de conformidad con el dic- 
támen de las Secciones de (Guerra y 
Gobernación del Gonsejo de Estadó,.ha 
tenido à bien disponer que las Autori
dades dependientes de este Ministerio 
proporcionen á las que los.sean de otro 
los datos, noticias ó antecedentes que 
soliciten, si no hubiere inconveniente.en 
comunicarlos, entendiéndose que es solo 
con el objeto de facilitar el despacho de 
los negocios; pero de ninguna manera 
para conocer del fallo que aquellas com
petentemente autorizadas hayan dictado, 
lo cual solo' corresponde á sus respec
tivos superiores.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el déí Consejó y Ayun
tamientos de esa provincia y deraasefec- 
tos consiguientes. Dios guarde á V, S. 
muchos años. San Ildefonso 14 de Se
tiembre de 1861.=Calderou Collantes. 
==Sr. Gobernador de la provincia de...

Administración local. — Negociado S.° 
Pósitos,

Vista la comunicación que el Gober
nador de Málaga ha dirigido á este Mi
nisterio, cou fecha 9 de Agosto último, 
haciendo presente la conveniencia de 
conceder á los propietarios de fincas la 
facultad de redimir los censos que á fa
vor de los Pósitos puedan gravarías, y 
de subastar los que en un término dado 
no hayan sido redimidos; y considerando 
que esta medida se halla en completo 
acuerdo con la legislación especial del 
ramo en materia de desamortización, 
para impedir que estos establecimientos 
conviertan sus capitales en renta, cuan
do todo su caudal deben tenerlo siem
pre reducido á granos ó á metálico, la 
Reina (Q. D. G.), enterada de estos 
particulares, y solícita siempre por 
que el fomento de los Pósitos llegue al 
mayor grado posible de prosperidad 
para bien de les pueblos que sostienen 
tan benéfica institución, se ha servido 
resolver que se adopten las disposicio
nes siguientes:

1 .® Que los Ayuntamientos cuyos 
Pósitos tuvieren censos, ó cualquiera 

otra imposición sobre la propiedad in
mueble que produjere una renta fija ó. 
papel del Estado,- negociable á precio 
de cotización, instruyan los expedientes 
oportunos en el sentido y tramitación 
que están prefijados en la Real órden 
circular de 24 de Junio último, para, 
sacar desde luego estos bienes á subasta, 
elevando á la aprobación de este Minis
terio el expediente de remate con ín- 
forrñe del Consejo provincial.

2 .® Que para los expedientes de 
enajenación de censos que tengan los 
Pósitos sea citado el propietario de la 
finca para el dia del remate; y en el 
caso de presentarse este al acto de su
basta, sea preferido por el tanto al me
jor postor.

3 .® Que el precio del remate tenga 
entrada en arcas del Pósito con destino 
á los usos del establecimiento, según 
están designados para el movimiento de 
sus fondos por el reglamento especial 
que los rige, aprobado en Real cédula 
de 2 de Julio de 1792, uniéndose;el 
expediente de enajenación y remate al 
cargo de la cuenta del arca en el año 
en que ingrese el precio del remate, 
según dispone la regla 3.® de la circular 
de la Dirección general de Pósitos de 
27 de Diciembre de 1829, dictada á 
consecuencia de la Real órden de 29 de 
Noviembre de aquel año, á cuyas dis
posiciones deberá sujetarse la instruc
ción y tramitación de estos expedientes 
de enajenación de las fincas y censos 
adjudicados á los Pósitos en pago de 
deudas.

¿4.®. Que para la enajenación del 
papel del Estado, ya produzca ó no una 
renta, se instruya tambien el oportuno 
expediente de venta al precio de coti
zación, justificándose la operación de 
endoso ó trasferencia á favor del com
prador por medio de Agente de número, 
autorizado para intervenir en esta clase 
de operaciones, y solicitándose para lle
varía á efecto la autorización especial de 
este Ministerio. El precio de la venta 
ingresará en arcas del Pósito con las 
mismas formalidades prevenidas en la 
disposición anterior:

Y o.® Que se encargue muy espe
cialmente á V. S. que vigile y cele el 
exacto cumplimiento de las disposicio

nes del ramo para evitar que los Pósitos 
se afinquen por efecto del procedimiento 
administrativo, y conserven mucho 
tiempo en su poder bienes ó rentas, 
cuya enajenación debe procurarse con 
constancia, á fin de que siempre tengan 
expedito y libre todo su caudal para 
destinarlo à los usos propios del estable
cimiento, ganando únicamente las creces 
pupilares por los capitales puestos en 
acción y movimiento. Asimismo se ha 
dignado S. M. mandar.que estas dispo
siciones sean comunicadas á los demás 
Gobernadores de las provincias en que 
haya Pósitos, para su estricta observan
cia y evitar la repetición de coDSUÍtas 
de igual naturaleza.

De Real órden lo digo á Y.. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Setiembre de 1861. 
= Calderon Collantes.=Sr. Gobernador 
de la provincia de......

MINISTERIO DE ül^.U Ï JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos.

La Reina (Q. D. G.), para evitar que 
la jurisdicción eclesiástica quede sin la 
debida representación oficial y sin la 
conveniente defensa en los recursos de 
fuerza que de las providendias de los 
Tribunales eclesiásticos se elevan á las 
Audiencias territoriales, se ha servido 
determinar, de acuerdo con lo propuesto 
por la Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, que los Fiscales de 
las Audiencias sean parte indispensable 
en todos los juicios de esta clase y sos
tengan la defensa de la jurisdicción ecle
siástica cuando crean que los Tribunales 
de este fuero no se han extralimitado 
de las atribuciones que les compelen.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de los Fiscales de 
las Audiencias, á quienes se servirá 
V. E. trasmitirlo, y efectos que en su 
virtud correspondan. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Aladrid 23 de 
Agosto de 1861.=Fern8ndez Negrete. 
=-Sr. Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia.
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Personal eclesiástico.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
hacer los nombramientos que siguen:

Para la dignidad de Maestrescuela de 
la iglesia Metropolitana de Granada, va
cante por fallecimiento de D. Julián 
Herrera, al Dr. D. Miguel Gutiérrez de 
Parada, dignidad de Tesorero de la 
misma catedral.

Para esta dignidad á D. Pedro Mir y 
Diez de los Ríos, Canónigo de la de Se
villa,

Para las resultas que este deja, á Don 
Celestino Mateos del Parque, Capellán 
Real mas antiguo de la de San Fernando 
ea la misma ciudad.

Para la dignidad de Abad de Santo 
Domingo de la Calzada, vacante por 
promoción de D. Aniceto Terrón, al 
Doctor D. Justo Barbagero, Chantre de 
la catedral de Leon.

Para esta dignidad al Licenciado Don 
Mariano Nuñez Arenas, Canónigo de la 
misma iglesia.

Para la dignidad de Arcediano de la 
catedral de Santander, vacante por pro
moción de D. Victor Laza Barrasa, á 
D. Francisco Acevedo de Santa Lucía, 
Canónigo de la misma iglesia, antiguo 
Lector de Sagrada Teología.

Para la dignidad de Maestrescuela 
de la catedral de Tuy, vacante por fa
llecimiento de D. Luis García, al Li
cenciado D. Joaquín Quiroga y Salga
do, Canónigo de la de Badajoz, Provi
sor Vicario géóeral de la diócesis.

Para la dignidad de Abad de la igle
sia colegial de Covadonga, dignidad 
sexta silla de la catedral de Oviédo, va
cante por fallecimiento de D, Pascual 
de Pidal, al Licenciado 0. Manuel Diaz. 
Canónigo de la de Astorga.

Para la canongía de la iglesia metro
politana de Zaragoza, vacante por falle
cimiento de D. Cayetano Miguel Man
chón, á D. Vicente Marcó y Viñas, 
dignidad de Arcipreste de la catedral 
de Jaca.

Para esta dignidad á D Juan Pedrals, 
Chantre de la misma iglesia.

Para la canpugía de la iglesia cate
dral de Barcelona, vacante por falle
cimiento de D. Esteban Verdaguer, á 
D. Cosme Rovira, dignidad de Arce
diano de la de Tortosa

Para esta dignidad al Licenciado Don 
Luis Antonio Chacón, Presidente de la 
Real Iglesia de San Isidro de Madrid.

Para la canongía de la iglesia metro
politana de Sevilla, vacante por falleci
miento de D. Francisco Hidalgo Bar
quero, al Doctor D. Nicasio Sargués, 
Canónigo de la Catedral de Sigüenza.

Para otra de la catedral de Plasen
cia, vacante por promoción de D. An
tonio Torres , á D. Matías Palomero, 
Cura párroco de Vjllacastin.

Para otra de la de Málaga, vacante 
por promoción de I). José Molina Va
llejo, á D José María Borrajo de la 
Bandera, Cura párroco de Alahurin el 
Grande.

Para la capellanía de Reyes Católi
cos de Granada , vacante por promo
ción de 1). Francisco Capdepont, á 
D. Francisco de Paula Martin Perez, 
twouiugo de la catedral de Cádiz.

Para esta canongía á D. Fernando 
Agullana, Canónigo de la de Tortosa.

Para las resultas que este deja á 
D. José Muriel y Serrano, Arcipreste 
y Cura párroco de la Palma, diócesis 
de Sevilla.

Para la canongía de la catedral de 
Orense, vacante por no haberse presen
tado á tomar posesión el electo, á Don 
Fernando Felipe Fernandez, Canónigo 
de la de Lugo.

Para otra de la de Orihuela, vacante 
por promoción .de D. Manuel Gómez 
Cejuela, á D. Fernando Yuste, Canó
nigo de la colegiata de Alicante.

Para otra de la de Tortosa, vacante 
por fallecimiento dp D. Pascual Lloret, 
á D. Pedro Soler, Canónigo de la de 
Ciudad-Rodrigo.

Para otra de la de Sigüenza, vacante 
por promoción de D. Nicasio Sargués, 
al Doctor D. Gavino Catalina del Amo, 
Canónigo electo de la de Zamora y sus
tituto general de cátedras de la Facul
tad de Teología en la Vniversidad cen-- 
tral.

Para otra de la de Zamora, vacante 
por fallecimiento de D. Antonio Gon
zález, á D. Luis Antonio Barreiro, Cu
ra párroco de San Martin de Lorio, 
diócesis de Oviedo.

Para otra de la catedral de Santander, 
vacante por promoción de D. Francisco 
Acevedo de Santa Lucía, á D Felipe 
Montalvan, Canónigo de la de Teruel.

Para otra de la dp Palencia, vacante 
por fallecimiento de D. Antonio Braga, 
á D. Nicolás Brabo, Coadjutor de la 
parroquial de San Sebastian de la villa 
de Reinosa.

Para otra de la de Lugo, vacante por 
promoción de D. Fernando Felipe Fer
nandez, á D. José Atauri, Canónigo de 
la de Ciudad-Rodrigo.

Para las resultas que este deja á Don 
Enrique RiVera y Palma, Cura párroco 
de Puentegenil.

Para otra de la misma iglesia, vacan
te por promoción de D. Pedro Soler, á 
D. Diego Rodríguez y Mansilla, Bene
ficiado de la catedral de Pamplona.

Para otra de la de Badajoz, vacante 
por promocion de D. Joaquín Quírbga 
y Salgado, á D. Pedro Díaz, electo de 
la de Plasencia y Beneficiado de la par
roquial de San Sebastian de Madrid.

Para la Capellanía Real de San Fer
nando de Sevilla, vacante por falleci
miento de D. Ramón Garo, al Doelór 
D. Angel Mena y Tirado. '

; Para la canongía de la iglesia colé- ' 
. gial de Alicante, vacante por promocion 
, de D. Fernando Yuste, á D. Mariano 

Angelo Borja, Teniente Cura de la par
roquial sita en la expresada colegiata.

Para el beneficio de la catedral de 
Tarazona, vacante por fallecimiento de 
D. Florencio Sánchez, á D. Benito 
Ramón de Goicorrotea, Coadjutor de la 
parroquial de Escoriaza.

Para otro de la de Astorga, vacante 
por promocion de D. José Gonzalez 
Ovalle, á D. Gerónimo Rodríguez, Gura 
párroco de Bigastro.

Para otro de la de Orihuela, vacante 
por promocion de D. Andrés Beltrán, 
al Doctor D. Miguel Valero García, be
neficiado parroquial en Guadix. :

Para otro de la de Menorca, vacante 

por fallecimiento de D. Antonio Sintés, 
á D, Bartolomé Diaz, Presbítero ex
claustrado con goce de pension.

Para otra de la de Gerona, á que 
se ha unido el oficio de organista, á 
D. Bernardo Papell, propuesto por el 
R. Obispo.

Asimismo. S. M., en ejecución de 
los artículos 17 y 18 del Concordato, 
se ha dignado nombrar para los 20 
beneficios de la metropolitana de Tar
ragona, como primer arreglo de dicha 
iglesia, á los sujetos siguientes, pro
puestos por el M. R. Arzobispo, yque 
los venían sirviendo en la antigua orga
nización:

Doctor D. Pablo Llanes.
D. Pablo Llombart, contralto.
D. Pablo Pellicer.
D. Buenaventura Bruguera, maestro 

de capilla.
Doctor D. Pedro Juan Bolines.
D. Vicente Mogór.
D. José Cabeza.
D. Isidro Dalmau.
D. José Antonio Pellicer.
D. Magin Alemany.
D. Joaquín Coderc^, tenor.
D- Adjutorio Arboix, salmista.
D. José Antonio Dalmau.
D. Francisco Miró, sochantre.
D. Juan Cisteré.
D. Antonio Patell.
D. Francisco Nadal.
Doctor D. Pablo Bofarull.
D. Jaime Xifré.
-D. Ramón Bonet, organista.

, Íguolipente se ha dignado prestar el 
Real ascenso á la permuta que de .sus 
respectivos Beneficios habiarí solicitado 
D. Antonio Santos de Terán, benefi
ciado de la catedral de Oviedo, y Don 
Francisco Ramos, qqe lo es fié la dp 
Astorga,

BEAL ORDEN.

Exemo. Sr : La Reipa (Q. R. G.)8e 
ha servido aprobar el siguiente regla
mento para los ejercicios de oposición 
én puya virtud han de proveerse las 
plazas de Auxiliares de esa Dirección 
general, propuesto por V. E. á este 
Ministerio..

De Real órden Iq digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 
de Setiembre de 186’1.=Fernandez Ne- 
grete.=Sr. Director general del regis
tro de la propiedad.

Reglamento para los ejercicios de pposir 
don en cuya virtud han de proveerse 
las plazas de Auxiliarse de la Di
rección general del registro de la pro
piedad.

CAPÍTÜLOI.

DÉ LA PREPARACION DE LOS EJERCICIOS 

DE OPOSICION.

Art.- I.® Eí Tribunal de oposiciones 
se reunirá con la anticipación conve
niente á fin de redactar los lemas y las 
preguntas, preparar los expedientes y 
los documentos que han de servir para 

los ejercicios de exáraen y disponer todo 
lo demas que sea Decesario para los 
m Ismos,

Art. 2.° EI mismo Tribunal deter
minará el órden de dichos ejercicios 
con sujecioa á lo dispuesto en este re
glamento y en el orgánico de la Direc
ción del registro de la propiedad, y fija
rá los dias y las horas en que han de ve- 
rificarse los actos.

Art. 3.0 El Tribunal en su primera 
sesión nombrará Secretario á uno do 
sus individuos.

Art. 1.° El Tribunal llevará un li
bro de actas en que se consignarán dia 
por dia sus acuerdos y una breve noti
cia de los actos de oposición que ante 
él se celebren.

Art. 5.0 El Tribunal adoptará to
dos sus acuerdos por mayoría absoluta 
devotos.

Guando el acuerdo propuesto no reu
niere dicha mayoría, volverá á votarse 
de nuevo; y si repelida segunda y ter
cera vez la votación tuviere el misma 
resultado, decidirá el voto del Presi
dente.

Art. 6.0 El Secretario del Tribunal 
anunciará por medio de la Gacela lós 
dias y las horas en que han de verifi
carse los ejercicios.

Art. 7.*> Gada dia ejecutará sus 
ejercicios el número de opositores que 
el Tribunal determine.

Art. 8.0 El Tribunal sorteará loa 
nombres de los opositores numerándo- 
los por el Órden en que salgan de la 
urna, y formando una lista de todos 
ellos, señalando cada uno con el nú
mero que le hubiere tocado en suerte.

Art. 9.® Los opositores serán lla
mados á sacar los temas sobre los cuales 
hayan de disertar y á ejecutar los demas 
ejercicips de exámen por el órden en 
que estuvieren inscritos en la lista de 
que tratad arlípulo anterior. .

GAPITULOII.

DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICION.

Art. 10. Los opositores serán no
minalmente convocados por medió de 
aviso escrito que se expondrá al público 
con la debida 'anticipación en la portería 
de la Dirección general del registro.

Art. 11. Ningún opositor podrá 
cedér su turno á otro.

Alt. 12. Si el opositor dejare de 
presentarse á la hora que se le señalare 
para sacar tema ó practicar cualquiera 
otro ejercicio, pasará su turno al que 
tu^iere el número posterior inmediato, 
y volverá á ser numerado con el que le 
corresponda después del que tuviere el 
número mas alto.

Si convocado segunda vez al llegarle 
su nuevo turno tampoco compareciere, 
se entenderá que desiste de la oposición-

Art 13. Lo dispuesto en el primer 
párrafo del artículo anterior será apli
cable también ai opositor que comen
zados algunos de sus actos tuviere qu8 
inlerrumpirlos por enfermedad ó cual
quiera otra causa improvista.

Si no compareciere á la segunda con
vocación y justificare cumplidamente 
imposibilidad física de heccrlo, volverá 

’ á pasar su turno al inmediato si púf
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causa semejante hubiere algún otro que 
tenga número superior, y se aplazará el 
ejercicio para el dia siguiente al en que 
haga el suyo el último de los oposito
res. Si en este dia tampoco se presen
tara, se le tendrá por separado del con
curso.

Art. 14. El opositor que hubiere 
interrumpido sus actos y volviere á pre
sentarse á exámen los continuará desde 
el estado en que los dejara en el mo
mento de la interrupción.

Si esta se hubiere verificado en el 
ejercicio de preguntas ántes de concluir 
la contestación de alguna, no se conti
nuará la interrumpida, sino que se sa
cará y contestará otra . pregunta en su 
lugar.

Si se hubiere verificado la interrup
ción en los ejercicios prácticos de ins
cripción de documentos ó extracto de 
expedientes, volverán estos á repelirse 
con distintos expedientes ó documentos.

Art. 1o. El opositor no comunicará 
con persona alguna, excepto el orde
nanza que se destine á su servicio desde 
que se encierre para escribir su memo
ria hasta que la entregue en mano del 
Presidente del Tribunal ó de la persona 
que el mismo delegue para este efecto.

Si concluyere de escribir su memoria 
yantes de las 24 horas y pidiere entre
garía á hora conveniente, se le recibirá 
pooiéndole inmediatamente en comuni
cación.

Art. 16. Mientras dure la incomu
nicación, no recibirá el opositor carta 
ni papel algu'no cerrado, y los abiertos 
que se le dirigieren pasarán préviamente 
por mano del Presidente del Tribunal.

Con la misma formalidad le serán 
entregados los libros que le fueren re
mitidos y los que se le facilitaren por la 
Dirección en su caso.

Art. 17. Entregada la memoria al 
Presidente del Tribunal, quedará en su 
poder hasta el momento en que su autor 
deba dar lectura de ella.

Art. 18. No se permitirá á los opo
sitores amanuense para escribiró copiar 
sus respectivas memorias.

Art. 19. -Los autores de las memo
rias estamparán al pié de ellas la fecha 
y su firma.

Art. 20. Los ternas y preguntas 
que salgan una vez de las urnas, y sirvan 
de asunto á alguna memoria, ó sean 
leidas eri público, no se volverán á In
troducir en ellas y serán reemplazadas 
por otras.

Los documentos de inscripción y los 
expedientes que sirvan para el exámen 
de un opositor no se emplearán en el 
de otro.

Art. 21. Lo.s ejercicios de pregun-^ 
tas y los prácticos de inscripción de un 
documento y extracto de un expediente 
8e verificarán por caita opositor en dis
tinto dia de aquel eu que haya dado lec
tura de su memoria.

Art. 22. Antes ,de ser llamado cada 
Opositor al ejercicio de preguntas, ca
lificará el Tjibunal su aptitud para se^ 
admitido á dicho acto en vi-sta de là 
memoria presentada. Si esta demostrare 
de un modo tan cumplido la insuScien- 
ciá del opositor, que aun en el supuesto 
de que fueran dignos de aprobación los 
demás ejercicios del mismo deberá ser 

calificado de insuficiente,' el Tribunal 
hará desde luego esta calificación expre
sando que la ejecuta después del primer 
ejercicio.

Art. 23. Las preguntas se sacarán 
una á una y se contestarán del mismo 
modo, pero brevemente y en cuanto 
baste para dar á entender que se conoce 
la materia de que traten.

Contestadas de este modo las 12 pre
guntas, el opositor podrá ampliar cual
quiera de sus anteriores respuestas hasta 
llenar, si lo creyere conveniente, la me
dia hora que puede emplear en este 
ejercicio.

Art. 24, En el ejercicio de inscrip
ción de un documento y de extracto de 
un expediento se invertirá el tiempo 
que según la clase de uno ó de otro 
fuere necesario á Juicio del Tribunal.

Si algún opositor no hubiere conclui
do cualquiera de dichos actos, en el 
tiempo que respectivamente exija segtm 
su clase, el Tribunal dará por terminado 
el ejercicio y recogerá el trabajo en el 
estado en que se halle.

Art. 23. La lectura de las memorias 
y los ejercicios de inscripción y de ex
tracto de expediente podrán verificars,e 
habiendo tres Jueces presentes.

El ejercicio de preguntas y las cali
ficaciones no se verificarán sino en pre
sencia deloscinco Jueces.

CAPÍTULO ni.

D]E LA CALIFICACION DE LOS OPOSITORES 

y DE LAS PROPUESTAS.

Art. 26. Para la calificación y cen
sura de cada opositor tendrá presente 
el Tribuna,! el expediente que acerca 
del mismo habrá instruido la Dirección 
general del registro. .

Art. 27. Concluidos los ejercicios 
de cada opositor, el Tribunal lo califi
cará con una de las censuras siguientes: 
sobresalienle, muy bueno, bueno, in$ufi- 
cienie.

Árt. 28. Las censuras dé que trata 
el artículo anterior se aplicarán teniendo 
en cuenta solamente el mérito de los 
ejercicios del opositor y prescindiendo 
de toda comparación con otros.

Art. 29. No serán calificados de 
sobresalientes sino aquellos qué merezcan 
esta censura por todos y cada uno de 
sus ejercicios.

Art. 30. El Secretario, además de 
hacer mención en el acta correspon
diente de la censura de cada opositor, 
llevará listas separadas de los caljficados 
en cada dna de dichas censuras. ’

Art. 3!. Concluidos los ejercicios 
dé tollos Jos opositores, hará el Tribu
nal la calificación relativa de los mismos, 
comparando entre sí- á los que hayan 
obtenido la misma censura, con exclu
sion de los calificados Ce insuficientes, y 
numerándolos,por el órden de«u ,mérito 
respectivo.

Art. 32. Hecha la calificación com
parativa prevenida en el arlículo ante
rior, el Tribunal formará la terna de 
propuésta para céida una de. Ias plazas 
vacantes, acudiendo primero a la lista 
de los sobresalientes, ^ civ su defecto á 
las de los calificados con ci'Oburns infe- 

: riores por el órden de las,’-Kismas, si 

en cada una de las respectivas listas 
hubiere incluidos aspirantes que deter
minada ó indeterminadamente hubieren 
solicitado la respectiva plaza.

Solo cuando no hubiere aspirantes de 
censura superior que pretendan la pla
za, podrán ¡ncluirse en la terna los de 
la censura inferior inmediata.

Art. 33. Un mismo opositor podrá 
ser incluido en distintas ternas, siempre 
que lo ses en lugares diferentes de las 
mismas.

* Art. 34. Los calificados con las cen
suras de sobresaliente, muy bueno ó bueno 
que no puedan ser incluidos en terna ó 
que siéndolo no obtengan plaza alguna, 
podrán pedir al Tribunal certificación 
de que conste la censura que hayan 
merecido, y la circunstancia en su caso 
de haber sido incluidos en terna, con 
expresión del lugar que hayan ocupado 
en ella.

Estas certificaciones ó testimonio fe
haciente de ellas se unirán á los expe
dientes personales de los interesados en 
los Ministerios respectivos si los mismos 
interesados Io pidieren, y les servirá de 
mérito en sus respectivas carreras.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 33. Los calificados con cen
sura de sobresalientes que no puedan 
alcanzar ninguna de las plazas que se 
sacan á oposición y hubieren sido in
cluidos en alguna terna, serán propues
tos por el órden de la numeración que 
tuvieren .en la lista de los de su clase 
para las plazas que deban proveerse 
hasta 31 de Diciembre dé 1862 siempre 
que estas sean de , clase igual ó inferior 
á aquella para cuya primera provision 
fueron propuestos en lerna.

Madrid 4 de Setiembre de 1861.= 
A^probado por S. M.=Fernandez Ne
grete.

(xf^ierr^o riela provincia dé 
f^alladoíid.

Orden público.—Negociado l .°

Por el Ministerio de la Gobernación se 
me ha comunicado la Real órden si
guiente'.

«Habiendo sido dados de baja en sus 
respectivos cuerpos el Subteniente alum
no de la Academia de Estado mayor de 
Artillería delà ArmadaD. Cárlns Guina- 
chero Vulpius y el Teniente del bata
llón de Cazadores de Tarifa D. Luig 
Alvarez Ordoño y rehabilitado en su 
empleo él Teniente del batallón provin
cial de Gerona, D. Antonio Ortiz Re
piso, lo digo á V. S. de Real órden, 
comiunicada por el Sr. Ministro de Es
tado é interino del de la Gobernación, 
para qué poniéndolo en conociraiénto de 
las Autoridades locales de esa provincia, 
no -puedan aparecer los dos primeros 
individuos que se citan en punto alguno 
con un carácter militar que han perdi
do con arreglo á la Ordenanza y dispo- 
siciófies vigentes.»

Lq que se publica en este periódico ofi
cial,para los efectos opurtunos.

Valladolid 23 de Setiernbre de iSo ,.
■ i = Cáslor Ibáñez de Aldecoa,

623 
CONSEJO PROVINCIAL. .

De conformidad con lo prevenido en 
Reales Órdenes vigentes, el Consejo, en 
union del Sr. Comisario de Guerra de 
esta plaza, aprobaron los testimonios de 
precios de las especies de suministros 
correspondientes al presente mes de Se
tiembre, fijando los precios medios que 
á continuación se expresan:

Rs. Cl9.

!
 Ración de pan.... . » 86 
Fanega de cebada. . . 34 83 
Arroba de paja  1 33Id. de aceite..............  69 44
Id. de leña.. ..... 1 70Id. de carbón............ 5 86

Valladolid 28 de Setiembre de 1861. 
=E1 Gobernador, Presidente del Con
sejo, Cástor Ibáñez de Aldecoa.=E1 Co
misario de Guerra, Fermin Oléiza.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

La Dirección general de Aduanas y 
Aranceles, autorizada por R^al órden 
de 20 de Julio último, ha hecho impri
mir las ordenanzas generales del ramo 
con las variaciones que hasta el dia. 
habiao sufrido, y como interese al co
mercio de esta provincia hallarse ente
rado de lo que las mismas dispone, se 
hace saber que en esta Administración 
se les proporcionarán los ejemplares 
que deseen adquirir á precio Ae 19 rea
les uno.

Valladolid 28 de Setiembre de 1861. ■ 
=Justo González Romero.

CONTADURIA 
de Hacienda pública de la provincia de 

Valladolid.

El dia 2 de Octubre próximo so 
abrirá el pago en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia , de 
las cargas de justicia por oficios,y de
rechos enajenados, correspondientes al 
tercer Irimesim del año actual.

Lo que se pone en conocimiénto de 
los interesados á fin de que se sirvan 
personarse en aquella antes del dia 11 
del referido mes, en cl que se cerrará 
definilivamente dicho pago.

Valladolid 24 de Setiembre de 1861. 
= El Contador de Hacienda pública, 
Rafael do Medina. '

Ayuntamiento Constitucional de 
Tordesillas.

Él Avuntamiento que presido ha acor
dado, de conformidad ron los contri
buyentes asociados al efecto, sacar á 
subasta los derechos que con libertad 
dé venias devenguen en el próximo ano 
do 1862 las e.species sujetas al im- 
puesto de consumos, siendo la canii-
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dad mcnór admisible la de 65.000 rea
les en el primer remale, que tendrá 
Ugar él Domingo 6 de Octubre á las 

doce de su mañana, en las Casas Con
sistoriales, y un 5 por 100 de mejora 
en el segundo remate, que se celebrará 
á la propia hora el siguiente Domingo 
13-delmismo mes: todo con sujeción 
al .pliego de condiciones que estará de 
manifiesto desdo el dia de hoy en la 
Secretaria de la corporación.

Tordesillas 19 de Setiembre de 1861. 
í=EI xílcalde, Julián Rodríguez Vega, 
—por su mandado, Pedro de Haro, 
Secretario. . .

. -------- ;——*---------- -—

Ayuntamientó Constitucioñál de 
■ Tudela de Duero.

Acordado por esta corporación mu- 
uicipal y vecinos asociados proceder al 
arrendamiento de los derechos que con 
libertad de ventas devenguen los ra
mos de consumos de esta villa y su 
agregado Herrera de Duero en el año 
venidero de 1862, está señalado para 
celebrar sus remates los dias 20 y 27 
del próximo Octubre, hora de las diez 
de sus mañanas respectivas, en la Sala 
Consistorial de esta población, con su
jeción á los tipos y condiciones que 
resultan del pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del municipio.

Tudela de Duero 18 de Setiembre 
d©^ 1861.=El Presidente , Francisco 
Alvarez. = Damian Bermejo, Secre- 
4;ar¡o.

Ayiintamienío ConsUíucional de 
San Vicente del Palacio.

Estando autorizado este Ayunta
miento para el arriendo de 32 obradas 
de tierra blanca que en término de 
esta villa pertenecen á la escuela de 
Instrucción primaria de esta villa, el 
cual ha de durar ocho años , sirviendo 
de tipo para la renta de cada uno la 
«uma de 1.024 rs. en que se hallan 
tasadas; se anuncia al público en este 
periódico oficial para que llegue á no
ticia del que guste interesarse en el 
remate,•'que tendrá lugar el dia 20 de 
Octubre próximo, hora de las once á 
doce de su mañana , con sujeción al 

■pliego de condiciones que estará de 
manifiesto.

San Vicente del Palacio 27 de Se
tiembre de 1861.=E1 A. G., Francis
co Lozano.=Por su mandado, Serapio 
Daza, Secretario.

Don Justo de Cieza Pinta ^ Alcalde 
Constitucional accidental de esta 
ciudad.

A todos los propietarios y terrate
nientes del término jurisdiccional de 
la misma, hago saber: Que por una 
comisión especial deesle Exemo. Ayun
tamiento, en union de los labradores y 
ganaderos á ella asociados, va á proce- 
derse al deslinde y amojonamiento de 
todos los caminos rurales , cañadas, 

cordeles, abrevaderos y demás servi
dumbres rurales y pecuarias.,

Y con él fin de que llegue á noticia 
de los que bajo cualquiera concepto 
puedan hallarse interesados en la indi
cada operación y puedan presenciaría 
si lés conviene, y sin. perjuicio de oir 
en su dia los fundados agravios que 
puedan irrogarse, se les convoca porel 
presente edicto; advirliéndoles que tan 
importante operación dará principio en 
1,° de Octubre próximo.

Valladolid 20 de Setiembre de 1861. 
=Justo de Cieza.

Don Jose' Sabater, Juez^de primera ins- 
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de^ Valladolid y supartido.

Por el presente hago saber: Que á 
este Juzgado, por la Escribanía del 
que refrenda, se^ acudió por parte del 
Procurador D, .Clemente Calzada, á 
nombre do Felipe Mozo y Leon Her
rero, vecinos de Simancas, como ma
ridos de María é Inés Fernandez,pro
moviendo el interdicto de adquirir la 
posesión,de los bienes que constituyen 
el Patronato Real de Legos, fundado 
por D; Alonso Gonzalez Jordán en el 
año de 1593; y Irámitado por los de 
su naturaleza, recayó el auto que co
piado á la letra dice así:

En la ciudad de Valladolid á 29 de 
Julio de 1861:

Visto el interdicto de adquirír la 
posesión de los bienes dél Patronato 
Real de Legos, fundado por D. Alonso 
Gonzalez Jordán en el año 1593, ante 
el Escribano D. Juan Jordán, propues
to por D, Felipe Mozo y D. Leon Her
rero, vecinos de Simancas, su Procu
rador D. demente-Calzada:.

Resultando que D. Alonso Gonzalez 
Jordán fundó una memoria de misas 
que habían de celebrarse en la Iglesia 
parroquial de Simancas todos los dias, 
y que posteriormente fueron reducidas 
al número de 62 , nombrando Patronos 
al Cura más antiguo y Alcalde ordinario 
de dicho pueblo, facultándoles para 
nombrar Capellán , prefiriendo á su 
pariente dentro del cuarto grado:

Resultando que la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado 
declaró que dicho Patronato es de los 
esceptuados de ser incorporados al 
mismo, y que está comprendido en las 
prescripciones del art. 3.° de la ley de 
11 de Julio de 1856:

Considerando que D. Felipe Mozo y 
D. Leon Herrero, maridos respectiva
mente de Doña Inés y Doña María 
Fernandez, que derivan su derecho de 
su padre D. Ventura Fernandez, han 
probado que este, por sentencia de 21 
de Marzo de 1814, sucedió en los dos 
vínculos declarados á. su favor como de 
mejor derecho, y que desde su muerte 
ocurrida en 29 de Mayo de 1846, los 
están poseyendo, siendo dicho Patro
nato uno de ellos:

Y considerando que este es título 
bastante para adquirir y no constar 
que otro los posea como dueño ni usu
fructuario, y si apareciesen se les re
serva su derecho para que le usen den
tro del término legal:

Vístos'los artículos 694 y 700 dé la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Fallo.- Que debo conferir y confiero 
la posesión real, material velcuasi á 
D. Felipe Mozo y D. Manuel Herrero 
como maridos de Doña María y Doña 
Inés Fernandez, de los bienes del Pa
tronato Real de Legos, fundado por 
D. Alonso González Jordán, sin per
juicio de otro que mejor derecho hu
biere en posesión y propiedad, dando 

• comisión al Alguacil del Juzgado, para 
que asistido del presente Escribano la 
confiera en debida forma , publicando, 
este auto en los sitios acostumbrados 
del pueblo de Simancas y Boletín ofi
cial de esta provincia, para que en el 
término de- sesenta dias comparezca al 
Juzgado á usar de su derecho.

A.sí lo* acordó y firmó el Sr. D. José 
Sabalér, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciu
dad de Valladolid, por ante mí el Es
cribano, de que doy fé.=José Sabatér. 
=Ante mí, Simón de Monéo.

Y conforme ai art. 700 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil, he 
dispuesto sé publique por edictos el 
auto inserto, y en su consecuencia, por 
el presente cito, llamo y emplazo á to
das y cada una de las personas que se. 
crean con derecho á reclamar contra 
la posesión dada á los citados Felipe 
Mozo y Leon Herrero lo ejecuten en el 
término de se.sjjnta dias, contados desde 
el en que se inserte en el Bolelin ofi
cial de la provincia; bajo apercibimien
to de que no verificándolo se les am
parará en la posesión y no se admitirá 
reclamación contra ellas.

Dado en Valladolid á 12 de Setiem
bre de 1861. = José Sabatér. = Por 
mandado de S. S. , Simón de Monéo.

, Arrendamiento en Villafrechós.-^

El lunes 30 del corriente tendrá .lu
gar en la villa de Villafrechós y tes
timonio del escribano D. Manuel An-: 
tonio de Castro, el arrendamiento en 
subasta voluntaria de la heredad de 
tierras, radicantes en término de dicha 
villa, de la pertenencia del Exemo,, Se
ñor Duque de Osuna.

Valladolid 24 de Setiembre de 1861. 
El Administrador do S. E , Eduardo 
de Pineda.

LA TUTELAR.

SEGUROS SOBRE LA VIDA.

5.® liquidación de 1861.

Esta Compañía, la primera que se 
creó en España, contaba el 1.° del 
mes de Agosto con el fabuloso capi
tal de 536 millones suscrito por 74 mil 
sócios, importando los títulos com
prados y depositados en el Banco de 
Españá la respetable suma de 321 mi
llones y medio de reales.

En el dia está repartiendo los bene
ficios obtenidos por los sócios com
prendidos en la 5.® liquidación que aca

ba de practicar, cuyos resultados son 
sorpredeotes como puede verse por las 
listas publicadas hasta hoy por la Direc
ción general. Ellos recogen ahora él 
frutó de sus privaciónes, y es induda
ble' que perseverarán en la práctica dél 
ahorro y que alentarán con su ejemplo 
á los demás. La mayor parte de los pe
queños capitales que ahora se devuel
ven á las familias, van á fomentar el 
desarrollo dé pequeñas industrias, á 
cubrir una de esas necesidades impe
riosas exigidas por ciertas contingencias 
de' la vida, á redimir algún servicio mi
litar, á dotar una hija, a pagar el títu
lo científico de un hijo, á enjugar quizá 
lágrimas y mitigar dolores.

El Inspector en esta provincia Don 
Mariano Villameriel, que reside en Va
lladolid, plazuela de San Miguel núme- 
l.°, principal, facilita prospectosy cuan, 
tas esplicaciones se deseen para el in-^ 
greso en dicha Compañía.

El dia 27 del presente, desapareció, 
del ferial de esta,capital una hucha de 
treinta niese,s ,\ pelo cardino, alzada 
regular, picona, ensillada. La persona 
que sepa de su paradero avisará á su 
dueño Quiterio Urbon, vecino de Guaza • 
de Canapos , provincia de Palencia , el 
que dará el hallazgo y abonará los 
gastos ocasionados. , ■ , ,

En el dia 24 de Setiembre desapar©/-;;: 
ció del pueblo de Tordesillas un pollino •, 
do Leandro Frontaura, vecino de Vip j 
lalár,.de. las señas siguientes: edad.30 
meses, negro, un poco pando de las ., 
orejas. La persona que. sepa de su pa- . 
radero, se servirá dar ayiso ai referido 
Leandro, quien d^rá mas señas y abo
nará 1,QS gastos, ocasionados.’

BEPoqiSHH' MWW¿-.

. Gran surtido de vigas, vi
guetas^ tablones y tabhis de * 
todas dimensiones^^ á precios 
may ar gladps. ,

Para mas informes diri* 
girse a A. de Gessier , Mue-‘ 
lie, num. 45, Santander. '

En la Imprenta de este pe
riódico oficial, se bailan de' 
venta impresos para Ias rela
ciones de fincas rústicas, ur
banas y de ganadería, papel, 
de amillaramientos y carpetas 
que los Ayuntamientos tienen 
que acompañar á las propues
tas de arbitrios.

Valladolu).—Imprenta de Garrido, 

calle de la ObrUf núm. 7«
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SUPLEMENTO
------------------------------ ' ii iiif—'ii ^e>-j m -:^>- ««<= m ^-^s «

Índice de las Íeyes^ ileales decretos, Ordenes, Hefflamentos, Circulares y demas dispo-» 
siciones dictadas en todos los ramos de A^dministracion pública, insertas en el 

Boletín oficial de Valladolid en el mes de Setiembre de 1861.

Núm. 138.

21 de Agosto.—Real decreto. Acerca de los es
tudios generales do segunda enseñanza en los Insti
tutos y Colegios.

22 de id.—Real órden. Disposiciones para llevar 
á efecto lo prevenido en el Real decreto anterior.

12 de id.—^Otra id. Sobre premios de constancia.

Núm. 139.

12 do Julio.—Real decreto. Nombramiento de 
Gobernador de Huelva.

30 de id.—Otro id. Mandando que D. Joaquín 
Ravenel y Marentes cese en el cargo de Goberna
dor de las Islas Canarias.

Id. de id.—Otro id. Nombramiento de nuevo 
Gobernador de idem.

23 de Agosto, —Otro id. Refundiendo en los 
Institutos do segunda enseñanza los estudios de apli
cación á la Agricultura , Artes, Industria y Co
mercio.

21 de id,—Otro id. Autorizando alas compañías 
de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz para 
ampliar su objeto social.

Id. de id.—Otro id Id. la constitución de una 
compañía anónima con la denominación de Tram
way de Carcagente á Gandía.

Id, de id.—Otro id. Id. id. de la compañía del 
ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz.

11 de id.—Real órden. Estableciendo en el Ins- 
íituto de Almería los estudios de aplicación ú la 
Agricultura.

4 de id.—Otra id. Declarando caducada una 
carga de justicia que percibía el Conde de Romos,

Núm. 140.

21 de Agosto.—^Real órden. Escalafón de los 
Profesores de enseñanza profesional.

29 de id.—Real sentencia del Supremo Tribunal 
de Justicia, Declarando corresponder al Juez de 
primera instancia de Antequera el conocimiento do 
una causa por delito de conspiración.

Id. de id.—Otra id. id. Id. al Juzgado de la 
Capitanía general de Granada el conocimiento de 
otra id. por delito Je golpes.

2 de Setiembre.—Circular del Gobierno. Corre
dores de Comercio.

Id. de id.—Otra id. Numeración de casas y ro
tulación de calles.

Núm. 141.

27 de Julio. — Real órden. Declarando subsis
tente una carga de justicia que percibe el Conde de 
Bornos.

Id. de id.—Otra id. Id. id. otra que percibe 
D. José Radal.

26 de Junio.—Real decreto. Absolviendo á la 
Administración de una demanda..

29 de Agosto.—Real sentencia del Supremo Tri
bunal de Justicia. Declarando pertenecer al Juz
gado de primera instancia do Cebreros el cono
cimiento de los autos sobre cumplimiento de un 
contrato.

Núm. 142.

5 de Setiembre.—Circular del Gobierno. Poli
cía urbana.

Id. do id.—Otra id. Exposición de Lóndres.
5 de Julio—Reales resoluciones sobre Escriba

nos, Procuradores y Curatos.

Núm. 143.

5 de Setiembre.—Circular del Gobierno.—Poli
cía urbana.

3 de id.—Real órden. Sobro presupuestos mu
nicipales.

22 de Junio.—Real decretoi Que se proceda á 
la clasificación de D. Francisco de Paula Gonzalez 
Romero.

Núm. 144«.

5 de Setiembre,—Real órden. Suministro de ví
veres para los presidios.

9 de id, — Circular del Gobierno. Expedientes 
con motivo de las nuevas edificaciones.

Núm. 145.

30 de Agosto.—Real órden. Correos.
11 de Setiembre,—Circular del Gobierno. Td.
7 de id.—^Otra id. Cuentas del presupuesto mu

nicipal.
Núim. 146.

14 de Setiembre.—Circular del Gobierno. Cami
nos vecinales.

12 de id.—.Otra id. Correos.
7 de id.—Otra id. Cuentas del presupuesto mu

nicipal.
Núm. 147.

7 de Setiembre.—Real órden. Quintan.
11 de id.—Otra id. Resolución acerca de un 

quinto de Milicias provinciales.
l.° de id.—Otra id. Estudios de un ferro-carril 

do Cáceres á la frontera de Portugal.
11 de id.—Circular del Gobierno. Correos.

Nútm. 148.

12 de Setiembre.—Circular del Gobierno. Ser
vicio de bagajes.

30 de Agosto.—Real órden. Disponiendo se ilu
mine el nuevo faro de la isla Formentera.

25 de Junio. — Real decreto. Absolviendo á la 
Administración de una demanda.

Núm. 149.

12 de Setiembre.—Circular del Gobierno. Ser
vicio de bagajes.

13 de id.—Real órden. Quintas.

Núm. 150.

12 de Setiembre.—Circular del Gobierno. Ser
vicio de bagajes.

5 de id.—Real decreto. Nombrando á D. Ramón 
María Bazo primer Introductor de Embajadores.

10 de id.—Otro id. Aprobando las alteraciones 
en los estatutos de la sociedad denominada Canal 
de Urgel.

Id de id.—Otro id. Autorizando á la Sociedad 
de los ferro-carriles de Tarragona á Martorell y Bar
celona para ampliar su objeto social.

2 de Agosto.— Real órden. Sobre siervos de las 
Antillas.

17 de id.—Otra id. Acerca de las subastas de 
servicios y obras por cuenta de los ramos locales.

11 de Setiembre.—Otra id. Adjudicando á Don 
Carlos de Eizaguirre el servicio de la conducción 
de la correspondencia entre la Península é islas de 
Ultramar,

Núm. 151.

12 de Setiembre,—Circular del Gobierno. Ser
vicio de bagajes.

13 do id. — Real órden. Sobre el modo de for
mar la cuenta del presupuesto provincial.

Núm. 152.

12 de Setiembre.—Circular del Gobierno. Ser
vicio de bagajes.

Id. de id.—Real decreto. Sobre papel sellado.

Núm. 153.

12 do Setiembre.—Circular del Gobierno. Ser
vicio de bagajes.

26 de id —Otra id. Arbitrios.
Concluye el Real decreto sobre papel sellado.’
12 de id.—Real órden. Resolviendo que las dis

posiciones contenidas en el Real decreto anterior 
empiecen á regir desde l.° de Enero del año próxi
mo de 1862.

Núm. 154.

14 de Setiembre.—Real órden. Quintas.
17 de id. —Otra id. Pósitos.
23 de Agosto.—Olía id. Negocios eclesiásticos. 

Personal eclesiástico.
4 de Setiembre.—Otra id. Aprobando el regla

mento para los ejercicios de oposición á Ia,s plazas 
de Auxiliares de la Dirección general del Registro 
de la propiedad.

28 de id.—Circular del Gobierno, Allas y bajas 
de varios oficiales en el ejército.

VALitADouD.—Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm, 7.
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